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      Presidencia Nº 110/2007.- 

ARICA, 14 de Septiembre 2007 
 
 
SEÑORA 
MICHELLE BACHELET JERIA 
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO 
 
 
Excma. Sra. Presidenta: 
 
      El Directorio de la Corporación de Desarrollo de 
Arica y Parinacota acordó en su Sesión de ayer Jueves 13, dirigirse a V.E. 
para exponerle la inquietud de la Comunidad Organizada de nuestra Futura 
Región, sobre la designación del Primer Intendente Regional, debido a la 
gran responsabilidad que tiene dicha Autoridad en la instalación, puesta en 
marcha y buen funcionamiento de la Nueva Región.- 
 
                                       El Directorio tiene plena conciencia que es facultad 
exclusiva de V.E. designar a la persona que estime más adecuada para 
desempeñar el cargo de Intendente Regional, no obstante ello, nos permitimos 
hacer presente a V.E. que la actual situación social, política y económica de la 
Nueva Región es particularmente difícil, por lo que es imprescindible que dicha 
Autoridad sea una persona con capacidades de Liderazgo que le permitan unir 
de manera transversal a las Comunidades de Arica y Parinacota.- 
 
               El Directorio está consciente que el Intendente o 
Intendenta que V.E. designe, debe ser partícipe del ideario y políticas de su 
Gobierno, pero en el caso particular de la Nueva Región debe tratarse además 
de una persona con calificación profesional y con capacidades de relacionarse 
con todos los Sectores para hacer realidad el Gobierno Ciudadano que es la 
base de su Programa de Gobierno.- 
 
      Agradeciendo desde ya la buena acogida que 
pueda prestarle a la presente, saludan atentamente a V.E., 
 
 
  
 
  MANUEL GUAJARDO TORRES   RAUL CASTRO LETELIER 
     SECRETARIO GENERAL             PRESIDENTE 
 

 
c.c. archivo.- 


